
 
         AYUNTAMIENTO DE FUENTE CARRETEROS 

   

 

 

SUBASTA  

CASETA MUNICIPAL 
 

 

 
DON JOSÉ PEDROSA PORTERO, ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE  FUENTE CARRETEROS, 

  
 

HACE SABER: 
 

 

Que con motivo de la próxima celebración de la Feria y Fiestas de Fuente Carreteros 2,022 durante 
los días 11, 12, 13, 14, y 15 de Agosto, el Ayuntamiento de Fuente Carreteros está interesado en conceder 
autorización para la prestación del servicio de barra en la caseta municipal  de feria que se ubicará en el 
recinto ferial habilitado, así como en la Casa Grande, durante la actividad de los toboganes acuáticos y cañón 
de espuma (sábado, 13 de agosto, a mediodía). 

 

Podrán concurrir a la subasta todos aquellos profesionales de la hostelería, en cualquier categoría, 
que estén dados de altas en el epígrafe correspondiente del Impuesto de Actividades Económicas (I.A.E.). 

 

El procedimiento para la selección del adjudicatario será el de subasta pública siendo el único criterio de 
valoración el precio, siendo el valor mínimo de licitación SEISCIENTOS EUROS (600,00 €). 

 

Se admiten la proposición de mejoras, las cuales podrán ser valoradas a efectos de empate en la oferta 
económica. Entre las cuales podrán valorarse las siguientes: 

 

- Utilización de vasos y cubertería de cristal. 
- Contratación de Servicio de Vigilancia y Seguridad. 
- Programación de otras actividades y/o actuaciones, en horario de mediodía. 
 

Los interesados/as dispondrán HASTA EL PRÓXIMO 21 DE JULIO DE 2.022 para formalizar solicitud 
debidamente cumplimentada ante este  Ayuntamiento, acompañada de los siguientes documentos: 

 

 Fotocopia de D.N.I., C.I.F. o documento equivalente. 

 Certificado de alta en I.A.E. 

 Declaración responsable de no hallarse incurso en circunstancias que den lugar a prohibición de 
contratar con el sector público. 

 Sobre cerrado con oferta económica. 
  

La apertura de sobres y adjudicación se efectuarán a las 12:00 horas del próximo 22 de julio de 2.022 
mediante acto público en las dependencias del Ayuntamiento de Fuente Carreteros (Córdoba). 

 

El adjudicatario/a que resulte deberá proceder al ingreso del total de  su oferta económica antes del día 
29/07/2022 y, vendrá obligado al cumplimiento de las siguientes obligaciones:  

 

 Se deberán instalar mesas y sillas suficientes para garantizar la atención  a 400 usuarios simultáneos. 

 El montaje y desmontaje de la barra y demás elementos será por cuenta del adjudicatario/a. 

 La limpieza de todo el perímetro de la Caseta Municipal y del interior de la Casa Grande correrá por 
cuenta del adjudicatario/a. 

 Horario de Cierre máximo: 8:00 Horas. 

 Horario de Apertura mínimo: 13:00 Horas. 

 Se deberá concertar, previo al inicio de la actividad, póliza de seguro de responsabilidad civil por 
importe no inferior a 300.000,00 €. 

 
El Ayuntamiento se compromete a poner a disposición del adjudicatario los puntos de enganche para 

suministros de luz y agua. El coste estos suministros serán por cuenta del propio Ayuntamiento. 
 

En todo lo no previsto para el presente procedimiento de adjudicación será de aplicación el Decreto 
18/2006, de 24 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de 
Andalucía, la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de 
Andalucía y el Decreto de 17 de junio de 1955 por el que se aprueba el Reglamento de Servicios de las 
Corporaciones Locales, supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, en su 
defecto, las normas de derecho privado. 

  

 Lo que se hace público para su general conocimiento. 
 

Fuente Carreteros, 12 de julio de 2.022. 
 

El Alcalde. 
Fdo.: José Pedrosa Portero. 
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Firmado por  Alcalde-Presidente PEDROSA PORTERO JOSE el 12/7/2022

Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
http://www.fuentecarreteros.es (Validación de documentos)
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